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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. ALIM. 1986-06220 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 172 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

Previo a resolver lo pertinente, por el señor ALEJANDRO 

PAMPLINA aclárese lo requerido (archivo N˚ 27), pues el pasado 29 

de marzo de 2022, se ordenó el levantamiento de todas las medidas 

cautelares (archivo N˚ 17). 

 

NOTIFÍQUESE 
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